
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que, el término de 5 días 
para subsanar las exigencias realizada en el auto del 27 de noviembre de 
2020, venció el 09 de diciembre de la presente anualidad, dado que se notificó 
por estados del 01 del mismo mes y año. A Despacho para provea, 18 de 
diciembre de 2020. 
 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

Proceso Verbal 

Demandante Silvia Elena Agudelo Garcés 

Demandado Herederos de Federico García Posada 

Radicado  05 001 31 03 006 2020 00278 00 

Interlocutorio  - Admite demanda. 

Sustanciación Reconoce Personería 

 

Como con el escrito de la demanda integrada, con el cumplimiento de los 

requisitos exigidos en auto inadmisorio que eran procedentes, se cumple con 

los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, el despacho admitirá la demanda. 

 

La medida cautelar sobre los inmuebles con matricula inmobiliaria No. 

001-388979 y 001-403747, será negada por improcedente, por cuanto sobre 

los mismos existe embargo por cuenta de otro despacho judicial, de 

conformidad con las anotaciones No. 016 de cada uno de los certificados de 

libertad de esos bienes. 

 

Previo a decretar la medida de inscripción de la demanda, solicitada sobre 

el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 020-188772, la parte demandante 

deberá prestar caución por el veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones económicas formuladas, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

DECISIÓN. 
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Por todo lo anterior, El Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. ADMITIR la demanda de trámite verbal de declaración de 

sociedad de hecho promovida por SILVIA ELENA AGUDELO GARCÉS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.079.934, en contra de 

FEDERICO GUILLERMO GARCÍA ARJONA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 71.742.281; MANUELA DE LOS ANGELES GARCIA 

ARJONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.206.664; y DAVID 

GARCIA AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.037.665.386, en calidad de herederos determinados y a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante FEDERICO GARCIA POSADA, quien en 

vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 8.318.878; y, a la señora 

ISABEL EMILIA ARJONA HARRY, mayor de edad y con domicilio en la 

ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía No.32.469.502, 

como excónyuge del causante Federico García Posada, representada por la 

curadora MIRIAM DEL SOCORRO ARJONA HARRY, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 32.489.755. 

 

 

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y siguientes del Código 

General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Tercero. CORRER traslado a los demandados por el término de Veinte 

(20) días según lo estipulado en el artículo 369 del C. G. del P.  

 
 

Cuarto. NEGAR las medidas cautelares solicitadas sobre los inmuebles 

con matricula inmobiliaria No. 001-388979 y 001-403747, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
 

Quinto. ORDENAR a la parte demandante prestar caución por la suma 

de SETENTA MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA 

PESOS M.L. ($ 70’505.770,oo), previo a definir sobre la medida de 
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inscripción de la demanda solicitada sobre el inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 020-188772. 

 
 

Sexto. El presente auto se firma de manera electrónica debido a que se 

está trabajando de forma virtual en cumplimiento de los Acuerdos PCJSA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 emanados por 

el Consejo Superior de la judicatura con ocasión de la emergencia sanitaria 

decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_13/01/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  001 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


